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ORDEN de 21 de'abril de 1972 par la que se hace
pública 14 c01J,tpeuci¡)n' de lqs Jurados de admisión
en las faH,8i.njejodé'B. d-e·lQ,: .Exposición N acianal de
Arte Contempo1'drníOde', 1!n'2\

nmo. Sr.: De conf'0tmld~';~I()diS'Jluestoen el articulo 16
t;l-el Reglamento de',lasExPó&1Ció-ne:s,~cionalesde Arte Con
t-emporá;neo¡apr9:bado'POl'Ordé,nc'J!l~nlsterialde 28 de eneto
de 1972 (.,Bolet~n Of&claldel:Ettado".dé·8· de febrero), y a pro
puesta de. ,la Dire-cciótl ..G~n~.· ,f;l8:'BeUas Artes. .

Este:M:inist$do ha resuelto qllé Jos';furados de las fases ini
ciales de la Expos1ción:}IJ'aclóílIí1,de' ~rte, Cúntemporáneo del
presen.te' ~di:o;ell lasci:udad.es't¿1,le.a c<mtinuaci6n se indican,
queden· constituidos -de· la·sigu1f!tnt~:fo:rma:

1. Jurado de la·fau···iniCialen. Barcelona.:

presidente~Com.i.$flri()t··I)on,~.~... l\ipoll Perelló, Consejero
provincial deBellaaArtes-~

ORDEN, de 24 de .febrero de 1972 por la que se da
deba/aen elce~deCénJrosRecDnocidas de For·
mación J'rof8sio114J,lI:I,E:s'ciM3la ,de Aprendices ~AHos
Hornos'de Yi$Caya~,~', A.,.. a, Sestao.

Ilmo. Sr.: Vistal&peti~i6nfo:1"J}11.iIat:1apor el Director de la
Escuela'cleAPrendices,' *'Altos Hm'I,\Q-Sde: VizcaYEt, S. A. ~, estable,
cida en'$estao.: Centro 'JWconocidP. d~' Forn:aci6n Profesional
Jndustrial-por'Ordende20de:~J1:U4;Jrnbrede, 1953 Y Decreto
de- 18 de febrero de '1«'0,', pai"-a el =tt!!e,ti$fjUR&ctividades docentes.

porTr~12.,:6)\~~~:an¡;r:~i~~r:All~eJ;:~udc;~¿=i~f~~
Profesional Indultdal.-enen,qUie PrOpone ,el pase de, sus alumnos
a,'Ja Escuela ,de ,'Jdaeatrú\, Ind-tt1i.l' ~e Baracaldo. a la que
pasará la maquinaria a(lqUirl~.;paraelCentro con cargo a los
créditos de:1a'Junta"C8nt,ra1¡'"

Este Ministerio hatenido'a'blcmdisponer que la Escuela de
Aprendices cAlt6s Horno.sdeYbC&}'.,.,S. A..", de Sestao, cause
bajaenel'qensQde'cen~~ociclcl~,'incorporándose' sus
alumnos' a"la~élade~~itn.,::lndustrial,de Baracaldo.' a la
que pasaráigt¡almente la"máq\liDar1a.::MQuirlda pa.ra aquel Cen
tro (:oucarg0fl; los,tr4dit(iSd.l$~hm~CentraldeFormación
Profesional·lndl1$trlaL ,,':, '"

Lo digna Y. l.,para Bu'cQnociqUento y efectos.
Dios gua.rdElaV.'I.
Ma.dti-d, 24 de febrero dé 19'72.---P,D" el Subsecretario. Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr~ pirector general dej)rogramación e Inversiones.

•

RBSOWCIOR ~;I« ~T""><m /{idrogr<ílica del
Ptri,*"OfÍ611•.C,...urent4f,alEt@edw1iite de ,:€xprrr
piactónfor;.oto Pf1T:.cait$Q •• de tdilidad" pública del
proyecto -fU· col;JdUcf:,lón":J)Clm e,labastecimie,nro _de
agua. 'J)Otables :tU:J;·rW:te,rakls pObJacione.s de-

:~~:a':'~~~~r:,r;B~:tec:o~':t~i~~
fluenda~ Grupo,i't.1lIn.Sro18.Toma P. En el termino
mu..icipal tU> Monget.

De conformidat1 con la Orden, ministerial de 16 de julio
de 1&70. Y,' tD:cumplltniento ciet<:e.ttícqlo 52 de la vigente Ley
de Expiépíación"F0rzost. tie-18:ile)~~embredel954, y en vir
tud del ~I098dB J.mili1Da':~;_:~l.nge.nierQ-Director que
suscribEt - - ,-saber-pot"t1: ~n_~-,e,illlncio,queel día S de
mayo de ,1912. ,'i las, cltez-:I1"'~:,'Jt:I~pjerorep~ntltnte de
la AdrtlinistraQió11 r ~~J'~r~ ~J,&,~i$llla, ,en unión del Al-
calde, óConoetal en que-'delHEJ$é':~l'soQarAn~n el Ayunta
mientoCle Mon.- al ob1eto, •• ~¡P""'i(»tr~$l~'Osobreel. propio
terre;no.;",p~ .,' 'lel'&D~~ ,de:. 1a~ .4iCtaspreviasa . la
ocupación. de la.1 ttneas '-GQn~8:;8Il,.1$"relaeión·qUe5eJ5Uida
mente se detalla. lunto con l~:'líI:PPteijwiosy demás interesados
que concurran., " ',". "',<.>., •

NÚll1ero,deorden: '1, ~Pletario':"I)Q'ña Josefa Apuyé Renom.
Datos qe~'Cat&stro: 'hJ,CfñliL "17.:pt:Jl~.()UO 2, término municipal

. deMongat.':" , ' ,'",",' .>:
I.Qque:-h'loe. ])\1blteo.,~ mtkt~o'~elpres.enteanuncio pata

que' los ,.propie.tárlo, '" y", d$ás"int8f8$adoa, eodicha ocupación
puedan'compa~$l~to;'dei~(~nCi.a. ~ciendo uso de ,los
derecho8ti»t(~'en.el~~O'$2 de (s; míSftla Ley antes
citada.",',,',,· ,''''

Bárcelona,14 deal>ril dé lt1t,""""'EI Ingeniero DirectoL~2.892-E.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Vocales:

Don, José Mllicua, Catedrático de:':la:EsctteI. Supertordé BE;!.
Has" Artes,

Don José" ;Córredor Ms"tbeos;

Suplentes;

Don Ra.fael, Santos"torroella.
Don Juan Gic.h, c;ríti<::od.e Arte;

2; JU~do:de la'fase"i~icia"n:~tifH%o;

Presid$nte~Comi'3ario, DQn"J~viElor'de Ibl\r:rtly "Bergé, Cansel.·
ro provine;ial' de Bellas Anes. -

Vocales:

Don Cti1i~tp"Lasterra Vidaurre. ""'Director del Mliseo:de Bellas
Artes de J3iloop. .

Don Manuel Llanos Gó-rostiza:., critico de Arte.

Suplentes';

Don Pedro delbaJT8, ,BIlróJ14e GUel!.
Don Angel BenHo Jaén." ctf.ticod~ Arte:.

3. J urQ{1.o de la fase' t,.icia~enG~:

Presidente7ComisariOtDon,Vicénteo GpnZéJezBarberá. Conse-
jero provincia.l de- :Bellas Artes. "

Vocales:

Don JO&éManuel Pi~~drade, Catedrá.tico de Arte de la
Uníversid-adde Crahaiiai

Don Mariano Anté(l.l.lera.'cdtioo"d~,Arte.

Suplentes:

Don" Di?I11sio Orttz"JU¡írez~
Don Domi~~o Sártchez';Me~."Profesor: agr.egado, de "la tJntver~

sidad de Granada.

4. Jurado de la fase inicfal ellLa Cutufia:

Presidenw..comisatio: pon MánuelChAmos0Lal'has. Conselero
provincial de, Bellas Artes. '

Vocales:

Don Fr~c.tsco José A~cá.ritara..Ga:rcía,:.criticocieArt&~
Don Fernando Mon R<:x1tigUez. e$Critor: y crítico de Arte.

Suplentes:

Don Juan María Gallego Ta.~o.CI'íticodeAtte.
Doña Jqs;quina casares Pé~Z; PrófeSdr&~Historia del Arte

de la Escuela ~ Artes Aplicadas", OficíosArtfsticos de. La Co
ruña.

5. Jumdo dé la fase inic-ióJ en<Mádrid.'

Presidente-Comisario: Don Iñigo .. Alva.rez,.deToledo y-Meneós.
Consejero provincial de BaHas 'A~s. . .... -- .

Vocales:

Don Antonio MaIlueI CatD.,poy;cri:ttcode Arte.
Don F,rancisco Echauz.B,di~.· Profesor' {j, .la Escuela de Be~

Uas· Artes de ,,-San F~rnaildo",

Suplentes:
DOn Pedro. Mozos. Catedrático- de 'la .' Escuela Superior de

Bellas Artes.
Don JO$1ie Castro. Arín~s.CJ:'íik,6'déArté.

6. J urdao de la 'as~ i,*iol.nPalnw~,Mpllorea:
Presidente~Co:misariOiDon Guillermo RosSf>1tó BordQY. Conse---

jero províncíal de Bellas A~s:

VocaleS:
Don Rafael Perelló Paradelo,ctítico (le Arte, '
Don Sahtiago Sebastián .López. Profesor de Historia del Arte

de la UniverSidad de Barc~lona.

Suplen;tps;
Don Santiago Rodríguez Garcia.,Profesor de ~istQrla.,délAt:te

de la Escuela. de Artes Aplicadas y QflciosJ\.rtistlcos de Valencm.
Don Antonio Alonso F~ndez. P-rofeSOf"de-.Historta del.Arte

de la Escuell:\ de Artes ApHcadas.y,Oficios Artísticos.de·Pa-Jma
de Mallorca.

7: Jurado de la fase inicial enSala-mallca:

Preside.hte-Colnisario; OonFrancisco'Jbroá ce-rtiá; Qcmsejero
provincial· de Bellas Artes.

Voca.les~

Don Federico Torralba.SOrifLnf). Cawd.r4:Úco .. de Historia. del
Arte de la. UniveJ:'sidad de,!)alspanca.· .

Don César Real de la>:lJivat ,',~feso:r'd~His'toria del Arte de
la Escuela de Artes Aplicadas'y' OfiCtOS,ArtiStitos deSalaman<:a.,

•
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•
.Suplentes:
Don .Julián AlV'arez ViIlar, Profesor agrcgad-:-,-dela Universi-

dad de Salamanca.. :.'., . ' '
Doña María Jesús Archilla Aldeanueva, Profe~rade Historia

del Arte de la Escuela de Artes ApUcada.s y Qficios Artísticos
de Avila. '

8. Jurado de la fase inicial en Sevilla:

Presidente+Comísarlü: Don José María "B~lljuinea Fernández
Angula. Consejero provincial deSellas' Artés.

Vocales:

Don Victor Pérez Escolano, Arouitecto-Director del N:fuseo de
Arte Contemporáneo de Sevilla.. -

Don Miguel Pérez Aguilera.. CEi-terlrátíco de la'E$Cuel~ Supe-
rior de Bellas Artes ..Santa Isabel de Hungrja~, dé' Sevílla,

Suplentes:
Don Manuel Olmedo critico de Arte.
Don José Cortinas Facheco, Subdirector, del Museo de Bellas

Artes de Sevilla. .

9. Jurado de la fase inicia.l en. Valencia:

Presidente-Comisario: Don Franoisco Lozano Sanchís, Conse
jero provincial de Bellas Artes.

Vocales:

Don Felipe Vicente Garín Uonibart, Director del Museo de
Bellas Artes de Valencia,

Don Vicente Aguilera Cerní, critico de,Arte,

Suplentes:

Don Carlos Sentí Esteve, crítico, de Arte.
Don Eduardo López Chávarti, crítico de Arte,

10. Jurado de la fpse inicial en ValladoUd:

Presidente-Comisario: Don Juan José Martín González, Con··
eejero provincial de Bellas Artes.

Vocales:

. Doña Eloísa Carda de Wattemberg, Director dél Museo N'a-
ClOnal de Escultura de Valladolid. .

Don Antonio Corral Castanedo, crítico de AlJte.

Suplentes:

Don Luis Calabria Íbáñez. crítico de Arte.
Doña María Teresa Ortega Coca, critica de ,Arte,

11. Jurado de la faEie inicial en, Zaragoza:

Presidente-Comisario: Don Antonio Beltrán Martinez. Conse·
jera provincHtl d., Bellas Artes.·

Vocales:

Don Angel Azpeitia E.urgos, Profesor -de Historil';l del Arte
de la Escuela de, -J'.rtes Aplicadas 'Y Ofici-Os Attisticos de' Zara
goza.

Don Miguel Angel Albareda Aguaras, Profesor de Dibujo de
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artisticús: de zaragoza.

Suplentes:

Don Julián Carcla Flaquer. Profesor de Historie; del Arte
de la Escuela de Artes Apl1cadas,y <:)ficiós;AttiS;ticos de Teruel.

Don Eugenio Marco Calvo, Profe$or deUibyJo: de la Escuela
de Artes Aplicadas y Oficios ArttstIfos deZar«oZá.

12. Jurado de la fase inicial en LaQ PaJma-s d,e Gran Canarw:

Presidente-Comisario: Don Miguel Alzola GOHzález:, Consejero
provinical de Bellas Artes.

Vocales:

Don Juan Rodríguez Doreste, Secretario d€'l Musl'loCanario.
Don Rafael, Monjón Grau, Director de la Escttela de Pintura

-Luján Pérez-.

Suplentes:

. Do~ Miguel Angel Fernández-Lomana Escobar. Profesor de
Hls~or:la del Arte de la Escuela de Artes Aplíc$.das y Oficios
ArtlstlC-Os de Santa Cruz de Tene.rife.

Don Jesús OrUz. Catedrático de Dibujo,del Instituto Nacional
de. Enseñanza Media de Santa Cruz de Tenerite.

LC? digo a V. 1. para su conocimiento y demás erectos,
DIOS guarde a V. L
Madrid, 21· de abril de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. SJ:.. Director: general de Bellas Artes.

M.INISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por laque se aprueba el ConYenio Colectivo regu
lador ,de las condiciones de trabajo en la Flota
de la ..Compañta Arrendataria del MonOpolio de
Petróleos. S. A.,. (CAMPS.4J.

!lID". Sr.: Visto el Convenío Colectivo Sindlcal acordado en
24 de febrer,o 41timo por la, Comisión' nombrada al efecto para
regular las ,condiciones de trabajo de la ..Compañía Arrenda
taria del. Monopolio. de Petroleos, S. A.,. (CAM~S--A), _y su
pers{'ll!ll'd~'F1ota vinculado por la Ordenanza del Trabajo
en la Marina Me'rcante. y

Result~ndo qüe~n 8 de -marzo de 1972 la Secretaría Gene
ral de, taOrga:n~ción Sindical remite a este Centro direc
tivoeltl9'x,to ;spro1¡)ado por l{l Comisión deliherante, informando
su alcan~ ;Y" trascendencia en el orden económico-social, acom
pañandq ~studio salarial estadístico. al mismo tiempo que do
cumentaciÓp., texto y a.nexosque tuvieron su entrada en esta
Dirección. General eldfa 11 de dichotnes y afio. .'

Re;:ailtartdo:que en la·documentaGión del expediente figura la
que B,c!'Cditala conformidad del Mini$terio de Hacienda a que
se retiére lJt.segunda de. las cláusulas especiales del Convenio.

ResultartQo, que el Convenio, con· duración de tres' afios, ha
Sido infbrmadoPQr la .Subcomisión' de Salarios, le ha dado

,su conformidad la 'Comisión Delegada del Gobierno paTa Asun
tos Econ'ófnié.os y que encláitsula especial contiene declara
ción de no· repercuSlón en precios...

Considerando. que esta Dirección General es competente para
resolver s:obJ'e lo pactado y ,que SUs estipulaciones eatablecen
mejor-a.s de indudable trascendencia, tafito en la parte relativa
al contrato de trabajO Cómóen otros aspectos, dentro' de las
cOlldicinoes autorizqdas. por el Decreto·ley 22/1969. circunstan
chiS que justifican la aprobación del referido texto con arreglo
al articulo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958. máxime
cuando t:l'l mismo se estima ventajoso para Ambos sectore$ y no
contraviene preceptos de superior rango ni lesiona intereses
de carácter generaL

Considerando que la unanimidad de 10 estioulado y el hecho
de que sus mejoras económicas se compensen bilateralmente sin
alterer los preCios. como determina la Orden de 24 de enero
de 1959, jüstifican su aprobación y, por tanto,

Esta Dirección Gé-neralde Trabajo resuelv~:

Primero.-Aprdbar el Convenio Colectivo Sindical para el
. pE'rsonal de .Flota de la "Compañía Arrendataria del Monopo

Ijl) de Petróleos, S. A.·" (CAMPSA), acordado en 24 de febrero
de 1072.

Segundo.--Disponer su publicación en el ..Boletin Oficial del
Estado"', conarreglQ a lo previsto en el artículo 25 del Regla>
ID8nto de 22 de julio' de 1958.

Terr::er'o,-Sümificar que contra la presente. Resolución no
cabe rectl:rso alguno en la via administrativa. según el articu
lo 23 de! cit!ldo Reglamento y Orden de 24 de enero de. 1959,
modificada pOr la de Hl~de noviembre de 1962.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años,
Madrid, .15- de abril de 1972.-E1Direetor general, Vicente

Tero Ortí.

limo. Sr. Secretarjo ,general de la Organización Sindical,

CONVENIO

CAPITULO PRIMERO

Objeto y ámbitQ de aplicación

Artículo 1. Ambito ~ersonal.

El presente Convenio, que Hene ámbito de Emprf'sa, regu
lará las .. relaciones laborales entre la "Compañía Arrendataria
del Monopolí-o, de Petróleos. S. A.,. {CAMPSA), Y el personal
de la· misma que preste sus servicios en la Flota -o a bordo
de embarcaciones dediCadas a,¡_ervicio interior de puertos.

Quedan ·expresaménte excluidos de las normas de este Con
venio los <Rs.diotelegrafiBtas, por no pertenecer a la plantilla
ni figurar· -en los escalafones del personal de CAMPSA.

Art. 2, Vigencia.

Esté Convenio entrará en vigor a partir del día 1 del mes
siguiente a . aquel en cuyo transcurso haya sido aprobaqo por
la Autoridad laboral cOmpetente.

Ello no obstante, la aplicación del régimen económico ge
neral que en él se establece tendrá lugar a partir del día 1 d~
enero de" 1912. cualquiera. que sea la fecha de aprobación oficial
del Convenio. '
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